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Auto

Folio

En firme esta providencia, NOTIFIQUESE por 

Citaduría.

004333363001 Auto admite demanda

003312018

21/01/2021RAMA JUDICIALMARIA ERNESTINA ORTIZ VASQUEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

documental, donde conste lo percibido por el 

demandante, durante su último año de servicios, 

anterior a la fecha de adquisición de su estatus de 

pensionado. A cargo DEMANDANTE, término 10 

días.

004333363001 Auto decreta prueba de oficio

000182019

21/01/2021FOMAGALVARO ESTRADA SALAZARAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

documental del certificado en donde conste lo 

percibido la demandante, durante su último año de 

servicios, a la fecha de adquisición del estatus de 

pensionada. A cargo del DEMANDANTE. Termino 

10 días.

004333363001 Auto decreta prueba de oficio

000652019

21/01/2021FOMAGORJUELA RODRIGUEZ LUZ EDITAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

que ordenaba apertura de incidente. En firme se 

ordena NOTIFICAR auto admisorio al TERCERO 

INTERESADO, por Citaduría.

004333363001 Auto que deja sin efecto providencia

002142019

21/01/2021MUNICIPIO DE ARMENIAMUNICIPIO DE ARMENIAAcción de Nulidad

de Conciliación conforme alArtículo 192 inciso 4 de 

la ley 1437 de 2011para el día lunes 22 de febrero 

de 2021, a partir de las 10:00a.m.,

004333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002322019

21/01/2021FOMAGLUZ PATRICIA TELLEZ OCHOAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

al DEMANDADO para que allegue el documento en 

el que consta que el comité de conciliación, previa a 

su presentación, aprobó la oferta de revocatoria 

directa. Termino 10 días.

004333363001 Auto que ordena  requerir

003682019

21/01/2021U.G.P.P.RUBIEL MARIN CARMONAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme esta providencia, NOTIFÍQUESE por 

Citaduría.

004333363001 Auto admite demanda

001482020

21/01/2021CASUR, POLICIA NACIONALEDISON ACEVEDO MENDEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme esta providencia, NOTIFÍQUESE por 

CITADURÍA.

004333363001 Auto admite demanda

001742020

21/01/2021COLPENSIONESLEONARDO FABIO SUAREZ 

SANCHEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme esta providencia, NOTIFÍQUESE por 

Citaduría.

004333363001 Auto admite demanda

001772020

21/01/2021LA NACION, MIN. DEFENSA, EJERCITO 

NACIONAL

OSCAR ARMANDO MEDINA MUÑOZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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Término 10 días.

004333363001 Auto inadmite demanda

001842020

21/01/2021CASUR, POLICIA NACIONALMIGUEL ANGEL LADINO ZULUAGAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Termino 10 días.

004333363001 Auto inadmite demanda

001852020

21/01/2021DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,  

SECRETARIA DE HACIENDA, 

DIRECCION TRIBUTARIA DPTAL

INTER RAPIDISIMO S.AAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme esta providencia, NOTIFÍQUESE por 

Citaduría.

004333363001 Auto admite demanda

001892020

21/01/2021FOMAGMARIA ELENA MONTENEGRO 

ROMERO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

A la Oficina Judicial de Armenia, copia completa del 

correo electrónico mediante el que se realizó la 

presentación de la demanda. Termino 3 días.

004333363001 Auto que ordena  requerir

001902020

21/01/2021FOMAGANA INES SOTELO DE CASTAÑOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme esta providencia, NOTIFÍQUESE por 

Citaduría.

004333363001 Auto admite demanda

001932020

21/01/2021FOMAGGABRIELA AGUIRRE SANTAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme esta providencia, NOTIFÍQUESE por 

Citaduría.

004333363001 Auto admite demanda

001942020

21/01/2021FOMAGMARIN GRANADA DORAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme esta providencia, NOTIFÍQUESE por 

Citaduría.

004333363001 Auto admite demanda

001972020

21/01/2021FOMAGAMPARO DEL SOCORRO DUQUE 

RAMIREZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Termino 10 días.

004333363001 Auto inadmite demanda

002032020

21/01/2021U.G.P.P.MARIO ALONSO CASTAÑO ZULUAGAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme esta providencia, NOTIFÍQUESE por 

Citaduría.

004333363001 Auto admite demanda

002072020

21/01/2021LA NACION, FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION

GERARDO JOSE CELEMIN DIAZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/01/2021

OLGA LUCIA VARGAS ACEVEDO

SECRETARIO


